
Ref.: Sucesión N°2021-027 

Causante: ROMAN SALCEDO TORRES 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Machetá, Cundinamarca, abril veintisiete (27) de dos mil veintitrés 
(2023). 

 

Teniendo en cuenta que el apoderado judicial de GLORIA TERESA 
SALCEDO GARZÓN, allegó el registro civil de nacimiento en el cual se 
acredita que es heredera legitima del causante, se le reconoce como heredera 

en la presente sucesión, en su condición de hija del causante, quien aceptó 
la herencia con beneficio de inventario según el poder otorgado y obrante en 

el proceso. 
 
En ese sentido, el Despacho procede a señalar el 25 de mayo de 

2023, a las 09:00 a.m., para llevar a cabo la audiencia de Inventarios, 
Avalúos de bienes (Art 501 del C.G.P.), indicándole a las partes interesadas 

que junto con los inventarios deberán presentar todos los títulos 
correspondientes a los bienes inmuebles que se incluyan. 

 
La audiencia se realizará de forma virtual a través de la plataforma 

LifeSize, para lo cual las partes deberán proporcionar al Despacho la 
dirección electrónica de desde la cual se conectarán a la plataforma virtual.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 
 

   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 

      SECRETARÍA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_14_DEL 

     DIA DE HOY, _28-04-2023. 
 
 

JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 
Secretario 
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